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El Modelo de Utilidad a que se refiere la presente 
Memoria está destinado a garantizar la fabricación y explo^ 
tación exclusivas, en todo el territorio nacional, de un 
dispositivo de guia para tubos coaxiles deslizantes entre 
si.

Este dispositivo está especialmente indicado para su 
aplicación en las patas de las horquillas delanteras teles^ 
cópicas de motocicletas y vehículos de dos ruedas en gene­
ral. Cada una de dichas patas de la horquilla está esen­
cialmente compuesta, como se sabe, de dos tubos coaxiles, 
de los que uno de ellos se desliza guiado dentro del otro, 
y que con la correspondiente organización mecánica o hidráu 
lica, constituyen el amortiguador telescópico.

El presente dispositivo de guia consta de varios gru 
pos de rodillos que se intercalan entre los citados tubos, 
fijándose por una parte en lugar apropiado del tubo exter­
no, mientras que por otra, tales rodillos quedan tangentes 
al tubo inferno, sirviendo de guia en los desplazamientos 
axiles de un tubo respecto al otro.

La principal ventaja de este dispositivo consiste 
puás, en sustituir el rozamiento del tubo interno con las 
superficies lisas, sobre las que actualmente se desliza, 
por una rodadura de aquellos rodillos sobre el mismo tubo 
interno, suavizando y facilitando en consecuencia el fun­
cionamiento del amortiguador.

Para una correcta interpretación se describe, a con­
tinuación, un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo de un dispositivo según la invención 
acompañándose de una hoja de dibujos en la que:

La fig. 1 ilustra una vista en alzado parcialmente 
seccionada de una pata de la horquilla delantera de motoci­
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cleta.
La fig. 2 es una sección transversal según el plano 

11-11 de la anterior figura.
La fig. 3 esquematiza una vista en alzado parcialmen 

te seccionada de otro ejemplo de realización de pata de 
horquilla.

Y la fig, 4 es una sección transversal según el pla­
no IV-IV de la anterior figura.

Según lo diseñado (figs. 1 y 2), en la pata de hor­
quilla que se representa podemos apreciar: el tubo externo 
-5- unido al eje de la dilección (no representado) mediante 
las bridas -6-, el tubo interno -7- en cuyo extremo inferir 
existe uno de los bujes -8- de la rueda, el dispositivo de 
guia -9- dispuesto entre ambos tubos -5 y 7-, el retén -10- 
por el que pasa dicho tubo interno -7- y el fuelle protec­
tor -11-.

El dispositivo de guia -9- está compuesto por dos o 
más grupos de rodillos, cada uno de los cuales consta de 
dos o más rodillos -12- que rodean al tubo interno -7-, 
perpendiculares al eje del mismo y tangentes a su periferia 
los cuales quedan vinculados entre si por el soporte -13- 
que sustenta sus ejes -14- y que a su vez se solidariza al 
tubo externo -5-, ya en el interior del mismo, según está 
representado, ya asomando parcialmente al exterior a tra­
vés de adecuadas ventanas que aseguran el posicionamiento.

La fig. 3 ilustra otro tipo de pata de horquilla en 
la que el tubo interno -7a- es el que está unido, por su ex 
tremo superior, al eje de la dirección, mientras que el tu 
bo externo -5a- es el que se vincula a la rueda del vehicu 
lo. El dispositivo de guia -9- queda invariablemente ínter 
calado entre ambos tubos.



-  4 -

Los rodillos -12-, cuando se emplean en número mayor 
de dos por grupo, podrán ser de generatriz recta (fig. 2), 

6$. pero cuando sólo se emplean dos, éstos -12a- deberán ser
de generatriz curvocÓncava (fig. 4) a fin de evitar incon­
venientes desplazamientos radiales del tubo interno -7-.

Se sobreentiende que en el presente caso,serán varia 
bles cuantos detalles de construcción y acabado, no alte- 

70. ren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

la.- Dispositivo de guia para tubos coaxiles deslizan 
tes entre si, de aplicación preferente entre los tubos ex­
terno e interno constitutivos de cada pata de la horquilla 
delantera telescópica de vehículos de dos ruedas, caracteri 
zado por el hecho de comprender dos grupos de rodillos, al 
menos, intercalados entre los citados tubos y conveniente­
mente distanciados entre si, estando formado cada uno de 
dichos grupos por varios rodillos de generatriz adecuada, 
que rodean al tubo interno, perpendiculares a un plano axil 
y tangentes a la periferia del mismo tubo, cuales rodillos 
están vinculados a un soporte que sostiene los extremos de 
sus ejes y que está fijado en la pared del tubo externo, 
todo ello operativamente dispuesto para que, al producirse 
un desplazamiento axil de uno de los tubos respecto al otro, 
dichos rodillos sirvan de guia y rueden sobre el tubo in­
terno.
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2a.- DISPOSITIVO DE GUÍA PARA TUBOS COAXlLES DESLI­
ZANTES ENTRE Sí-,

Según se describe y reivindica en la presente Memo­
ria descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y escrjL 
tas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 14 de Marzo de mil novecientos setenta 
y siete.
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